
INFORME SECRETARIAL: Señor juez, consultados los antecedentes disciplinarios 

del apoderado de la parte demandante, no aparecen registradas sanciones. 

Adicionalmente, le advierto que dicho apoderado no posee correos electrónicos 

registrados en el SIRNA. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal  

Demandante: Industrial Plásticas M.M S.A.S  

Demandado: Frigorífico de los Alpes LTDA y otros 

Radicado: 05001 31 03 021 2023-00126 

Tema: Inadmite demanda   

 

 

Una vez entrado al estudio de la presente demanda, observa el Despacho que se impone 

su inadmisión conforme al artículo 90 del Código General de Proceso, en concordancia 

con las disposiciones que trae la ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo de la misma, 

la parte demandante aporte el poder conferido al Dr.  Álvaro Anaya Saldarriaga, en un 

formato legible, toda vez que el aportado no permite visualizar su contenido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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